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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicado 680014003020-2023-00768-00 
 
Atendiendo la manifestación que realiza el accionante señor SERGIO EDUARDO 
TOLEDO BECERRA, en escrito enviado mediante correo electrónico el 09 de 
enero de 2024, donde indica que DESISTE del recurso interpuesto contra el fallo 
emitido por esta agencia judicial el 04 de diciembre de 2023, se aceptará la 
solicitud de DESISTIMIENTO, allegada por el accionante en virtud que la entidad 
accionada BANCOLOMBIA, le devolvió y reintegro el dinero hurtado de la cuenta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO del Recurso solicitado por la parte 

accionante, señor SERGIO EDUARDO TOLEDO BECERRA, en 
contra de BANCOLOMBIA, por lo anunciado en la parte motiva de la 
presente decisión. 

 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su 

oportunidad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 004 del 16 de ENERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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